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GERENCIA ADMINISTRATIVA 
Departamento de Compras y Contrataciones 

 

Núm.: CM-2026-019 

ACTA DECLARATORIA DE DESIERTO 
 

Conforme a lo establecido en el Reglamento de Compras y Contrataciones del Poder 

Judicial, aprobado mediante Resolución Núm. 01-2023 por el Consejo del Poder Judicial, 
el día 17 de abril de 2026, en horas laborables, se reúnen los órganos administrativos 

competentes para lo siguiente: 
 
ÚNICO: Decidir la declaratoria de desierto del procedimiento de Compra Menor Núm. 

RI-CM-BS-2026-019, llevado a cabo para la Adquisición de Equipos y suministros 
tecnológicos para el Registro Inmobiliario, dirigido a MIPYMES. 

 
CONSIDERANDO: Que en fecha 04 de marzo del 2026, la Sub Administración TIC, 
mediante el requerimiento no. TI-S-2026-029 solicitó la Adquisición de equipos y 

suministros tecnológicos para el Registro Inmobiliario, dirigido a Mipymes. 
 

CONSIDERANDO: En fecha 04 de marzo del 2026, la Gerencia de Contabilidad y de 
Finanzas del Registro Inmobiliario, emitió la certificación de existencia de fondos, para la 
adquisición de que se trata, por un monto de Un millón quinientos mil pesos con 00/100 

(RD$1,500,000.00). 
 

CONSIDERANDO: Que en fecha 23 de marzo del 2026, el Departamento de Compras y 
Contrataciones procedió a publicar la convocatoria del procedimiento RI-CM-BS-2026-
019 e invitar mediante correo electrónico a los siguientes proveedores: 
 

No.  Nombre de Proveedor Respuesta 

1.  Clickteck, SRL Presentó oferta 

2.  Digisi, SRL No presentó oferta 

3.  Compudonsa, SRL No presentó oferta 

4.  Justech, SRL No presentó oferta 

5.  Compu Office Dominicana, SRL Presentó oferta 

6.  JC Fusión tecnológica, SRL No presentó oferta 

7.  Itcorp Gongloss, SRL No presentó oferta 

 

CONSIDERANDO: Que dentro del plazo establecido para la recepción de las ofertas se 
recibieron las propuestas de: 
 

1. Compu Office Dominicana, SRL 

2. Clickteck, SRL 

3. OMX Multiservicios, SRL 

4. Dipuglia PC Outlet Store, SRL 

 

CONSIDERANDO: Que en fecha 30 de marzo del 2026, se preparó el análisis de 

credenciales de las ofertas recibidas, mediante documento de evaluación preliminar de 
credenciales, en el que se puede constatar, en síntesis, lo siguiente: 
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CONSIDERANDO: Que fue solicitada información de naturaleza subsanable, 
estableciéndose un plazo para los fines. 

 
CONSIDERANDO: Que en fecha 15 de abril del 2026, se preparó el análisis de 
credenciales de las ofertas recibidas, mediante documento de evaluación definitiva de 

credenciales, en el que se puede constatar, en síntesis, lo siguiente: 
 

 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 08 de abril del 2026, se preparó el análisis de las ofertas 
técnicas recibidas, mediante documento de evaluación técnica preliminar, en el que se 

puede constatar, en síntesis, lo siguiente: 
 

  
 

CONSIDERANDO: Que fue solicitada información de naturaleza subsanable, 
estableciéndose un plazo para los fines. 

 
 

CONSIDERANDO: Que en fecha 15 de abril del 2026, se preparó el análisis de las ofertas 
técnicas recibidas, mediante documento de evaluación técnica definitiva, en el que se puede 
constatar, en síntesis, lo siguiente: 
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CONSIDERANDO: Que mediante la evaluación técnica los peritos designados indicaron 
que los proveedores Compu Office Dominicana, SRL y Clickteck, SRL, cumplen 

parcialmente con lo requerido, mientras que OMX Multiservicios, SRL y Dipuglia PC 
Outlet Store, SRL, cumplen con lo requerido, por el Registro Inmobiliario en las 
especificaciones técnicas del proceso de compra menor RI-CM-BS-2026-019. 

 
CONSIDERANDO: Que en fecha 16 de abril del 2026, se preparó el análisis de ofertas 

económicas de los oferentes participantes que cumplieron con la evaluación técnica y de 
credenciales, arrojando los siguientes resultados:  

       

 
   

POR CUANTO: Las propuestas económicas de los proveedores habilitados sobrepasan la 
estimación presupuestaria del procedimiento.   
 
POR CUANTO: El artículo 105 del citado Reglamento indica que: “Se procederá declarar 
desierto el proceso, mediante Acto administrativo debidamente motivado, en los siguientes 

escenarios: 1. Por no haberse presentado ofertas.; 2. Porque las ofertas presentadas 
no convengan a los intereses institucionales, por alto precio o por precios 

temerarios hacia la baja.; 3. Porque, de acuerdo con los criterios de evaluación 
establecidos en el Pliego de Condiciones Específicas de la compra o contratación, se 
determine que ningún oferente cumple”. 
 
VISTO: El requerimiento de compras de la Sub Administración TIC, no. TI-S-2026-029, de 

fecha 04 de marzo del 2026, para la Adquisición de equipos y suministros tecnológicos para 
el Registro Inmobiliario, Dirigido a Mipymes. 
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VISTO: La certificación de apropiación presupuestaria de fecha 04 de marzo del 2026, 
emitida por la Gerencia de Contabilidad y de Finanzas del Registro Inmobiliario, para la 
adquisición de que se trata, por un monto de Un millón quinientos mil pesos con 00/100 

(RD$1,500,000.00). 
 

VISTO: Los términos de referencia del procedimiento de compra menor no. RI-CM-BS-
2026-019. 
 

VISTA: Las ofertas recibidas de las empresas Compu Office Dominicana, SRL, Clickteck, 
SRL, OMX Multiservicios, SRL y Dipuglia PC Outlet Store, SRL. 

 
VISTA: Las evaluaciones de credenciales, técnicas y económicas del procedimiento. 
 

VISTO: El artículo 105 del Reglamento de Compras y Contrataciones del Poder Judicial. 
 

DECIDEN: 

 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO el proceso de compra menor de referencia RI-CM-BS-
2026-019, para Adquisición de Equipos y suministros tecnológicos para el Registro 

Inmobiliario, dirigido a MIPYMES, debido a que las ofertas presentadas no convienen a 
los intereses institucionales, por alto precio y/o no cumplieron con todo lo requerido por 

el Registro Inmobiliario en el proceso de referencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR al Departamento de Compras y Contrataciones la notificación de 

los resultados de esta acta a los oferentes participantes, así también como su publicación 
en la sección de transparencia del portal web del Registro Inmobiliario. 

 
Contra esta acta cabe interponer recurso de impugnación ante el Departamento de Compras 
y Contrataciones del Registro Inmobiliario o recurso jerárquico ante el Consejo del Poder 

Judicial en el plazo de 10 días calendarios a partir de la fecha de notificación, según lo 
dispuesto en el artículo 141, literales A y J de la Resolución núm. 01-2023, sobre Reglamento  

 
de Compras de Bienes y Contrataciones de Obras y Servicios del Poder Judicial, o un recurso 
contencioso administrativo ante el Tribunal Superior Administrativo, en el plazo de 30 días a 

la recepción de su notificación de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 y 5 de la Ley 
núm. 13-07 y del artículo 1 de la Ley núm. 1494 de fecha 2 de agosto de 1947. 

 
Firmada por: Michael Campusano, Gerente Administrativo e Incidelka Aquino, 
Encargada Interina de Compras y Contrataciones. 

 

---Fin del documento--- 


